
En lo Ciudod de México, siendo los l0:30 horos del ó de obril de 20.l7, se reunieron
en lo soto de juntos del 8'piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur, número I 

.l43,

Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C.P, 03720, los CC. Liliono

Anqstosio Montes Fronco, Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo

lnformoción y Gobierno Abierto, Presidento del Comité de Tronsporencio (Comité)
del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Dovid Gorro Floto, Director

Generol de lnstrumentoción en su colidod de miembro del Comité; Alejondro
MortÍnez Moroles, Directoro de Seguimiento, como Suplente del Coordinodor
Generol de Mejoro Regulotorio en su colidod de miembro del Comité. Asimismo,

se encuentro presente lo C. Moriel Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de
lnformoción odscrito o lo Unidod de Tronsporencio quien funge como Secretorio
Técnico del Comité, poro que, con fundomento en los ortÍculos ó4 y ó5 de lo Ley

Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción
con los ortículos 90 y 91 del Estotuto Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol
de lo Federqción el l7 de octubre de 20.ló se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO.- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dio,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo

informoción solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesto o lo solicitud
de occeso o lq informoción público con número de folio:

0912100024217

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Unidod de Político Regulotorio poro dor otención o los

solicitudes de occeso o lo informoción con nÚmeros de folio:

0912100A29417
o912100029517
091210003.l 2l 7

QUINTO.- Cumplimiento o lo resolución emitidq por el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles relotivo

ol recurso de revisión RRA OO47l17 que ocumulo ol RRA 0053i.l7 interpuesto en
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contro de los respuestos otorgodos o los solicitudes de occeso o lo informqción con
números de folio 09121000883.ló y 0912.l0008891ó.

SEX[O.- Cumplimiento o lo resolución emitido por el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles relotivo
ol recurso de revisión RRA 0050/17 interpuesto en contro de lo respuesto otorgodo
o lo solicitud de qcceso o lo informoción con número de folio 09]2.l00088óló.

SEPfl MO.- Asuntos generoles,

ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourqdo lo Sesión,

SEGUNDO,- Lo Presidento dio lecturo ol Orden del DÍo, el cuol se opruebo por
unonimidod de los presentes.

IERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicltodo por lo Unidod de Cumplimiento, en respuesto o lo solicitud
de occeso o lo informoción público con número de folio:

. 09121Cf,o24217

Con fecho 24de febrero de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformq Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Todo informoción y documentoción en versiones púbticos medionfe los
cuoles Américo Móvil, S, A. B. de C. V. y/o lo concesionorio de Conot22
dieron o conocer ol IFT los confrofos en los que ocordoron o quién seríon
pogodos los ingresos por lo comerciolizoción de lo publicidod ot
momento de tronsmifir los juegos olímpicos de Río 201ó." (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento.

Al respecto, el Titulor de dichq unidod, medionte oficio lFTl22slucls26/2017 de
fecho l0 de morzo del oño en curso, reolizó diversos monifestociones que por su
contenido fueron remitidos o este Comité poro su discusión; no obstonte lo onterior,
los miembros de este Órgono Colegiodo en el morco de su Sexto Sesión Ordinorio
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del 23 de morzo del presente oño omplioron el plozo de qtención o lo solicitud de
occeso o lo informoción público por un periodo de 10 díos hóbiles o efecto de
estor en condiciones de efectuor el onólisis de lo informoción de referencio con
respecto o lo closificoción solicitodo por el Áreo, todo vez que los cousoles y lo
motivoción no fue suficientemente cloro poro que éste Comité se pronuncioro ol
respecto,

En este orden de ideos, el Titulor de lq Unidod en cuestión, medionte oficio
lFIl22SlUC/709/2017 de fecho 4 de obril del presente oño, monifestó lo siguiente:

Sobre el porticulor, con información proporcionodo por lo Dirección de
Verificación de Reguloción Asiméfrico, se señolo lo siguienfe:

Se hoce de su conocimienfo que de lo búsquedo exhousfivo que se
reolizó. se enconfró un escrito medionte elcuql Américo Móvil, S.A.B. de
C.V,, como porfe del Agenfe Económico Preponderonte, hoce del
conocimienfo de este lnstifuto todo lo informociÓn relocionodo con los
confenidos oudiovisuoles relevantes, entre ellos, los confrofos celebrodos
poro lo tronsmisión de los juegos olímpicos "Río de Janeiro" 201ó, (en lo
sucesivo el " Escrifo").

No obsfonfe lo onferior, se señolo que el "Escrifo" referido no solo
contiene informoción relofivo a los controfos celebrodos poro lo
transmisión de los juegos olímpicos "Río de Joneiro" 201ó sino tombién
diverso informoción relocionodo con Contenidos Audiovisuoles
Relevontesy demósinformoción ojeno o lo solicifodo por elparticulor, por
ese mofivo, y o efecto de no tronsgredir el derecho de acceso o lo
informoción delparficulor consogrodo en elortículo ó, oporfodo A de lo
Corta Mogno, osícomo bojo los principios de bueno fe y publicidod, esfo
lJnidod Administrofivo considero peúnenfe fronscribir lo informoción de
interés del porticular ello con el cuidodo de no revelor informociÓn de
occeso resfringido (reseruodo y confidenciol), por lo que en lo porte que
intereso señolo lo siguiente:

"(.,.)

1.7. Respecto de los derechos de tronsmisiÓn Y exhibiciÓn de los (,..) WXt S
JuegosOlímpicos, Ríode Joneironló (.,.) -i

\
1.7.4. Enlregue copio de tos verciones no testodos de los controtos -
medionte los cuoles sublicencio o (...) el uso y explotoción
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derechos de tronsmisión y exhibición poro lo comunicoción público de
los emisiones de toles ocontecimientos deportivos.

De ocuerdo o lo solicifodo, sírvose enconfror uno copio no testodo de
dichos confrofos, como ANEXO 3 delpresenfe,
1.7.5, Entregue copio de los vedones no testodos de los controtos o
convenios de cuolquier tipo que, odicionoles o /os referidos en el pónofo
onterion hoyo celebrodo o lo fecho poro sublicencior el uso y
explotoción de los derechos de tronsmisión y exhibición poro
comunicación público de los emisiones de toles ocontecimientos
depodivos.

(...) sírvase enconfror como ANEXO 4 del presenfe, uno copio no tesfoda
de los controtos suscritos o la fecho, poro sublicencior el uso y explofoción
de los derechos de fronsmisión y exhibición de los Juegos Olímpicos de
Verono Río 201ó.

(.,.)" Gic)

Ahoro bien, por cuonto hoce o los ANEXOS 3 y 4 referidos en el "Escrifo"
cobe señolor que los mismos corresponden o 25 controfosfirmodos enfre
Américo Móvil, S,A.B. de C,V, con diversos entidodes públicas y 3
empresos paro lo cesión de derechos de trosmisión de los Juegos
Olímpicos "Río de Janeiro" 201ó, no obsfonfe, los mismos no pueden ser
proporcionodos en virfud de que odemós de que contienen informoción
de corocfer confidencioltombién corresponde a informoción reseruodo,

Lo onferior es osí, yo que en primer lugar, por lo que respecfo o lo
información confidenciol, 3 de los confrofos referidos fueron suscrlfos
enfre porticulores, los cuoles no son sujetos obligodos o lo Ley de
Tronsporencia, por lo que esto Unidod Adminisfrofivo se encuentro
moteriolmenfe imposibilifodo poro proporcionarlo, ello al ser un ocfo
reolizado entre personos físicos y/o moroles de derecho privado, pues
existe informoción sensible que debe ser resguordodo en opego o lo
dispuesto a lo ley de lo moferio, como son de monero enunciotivo mos
no limitofiva lo relocionodo con diversos empresos, informoción de
cosfoe precios ofrecidos y especificaciones técnicos sobre lo fronsmisión
de confenidos, medios ouforizodos, alconce de coberluro, información
de corocfer confoble, económico. nombres y firmos de personas físicos,
entre ofros, que de dorse a conocer represenforíon pora las empresos
uno ofectoción frenfe o terceros, yo que pudiera generor uno venfojo
competitivo y se reveloríon dofos personoles, ademós de que no se
cuenfo con el consenfimienfo expreso de los tifulores de dicho
informoción poro hocerlo pública, por lo que en el presenfe coso se
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considero pertinente clasificorlos como informoción confidenciol, lo
onferior con fundomenfo en el orlículo lló de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública, en lo sucesivo "LGTAIP")
y el diverso I 13 frocciones ll y lll de lo Ley Federal de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Pública, (en odelonte "LFTAIP").

De igual monero, los 22 controtos resfontes, no obstonfe de hoberse
firmodo con enfidodes públicos, los mismos no se pueden proporcionor,
yo que como se señoló onferiormenfe esfos fombién confienen
informoción de costos, precios ofrecidos y especificociones técnicos
sobre la tronsmisión de contenidos, medios ouforizodos, que como se
señoló onferiormenfe, se consideron como informoción confidencioly de
proporcionorlo se generor'n uno venfoja compefitivo frenfe o terceros.
por lo que susceptible de closificorse con elcorócter de confidencial.

Ademós de lo onterior, los ANEXOS 3 y 4; es decir, los 25 conlrotos y sus
respectivos onexos formon parte integrol del procedimienfo de
supervisión y verificación que lo Dirección de Verificoción de Reguloción
Asimétrico inició de ocuerdo o sus foculfodes previstos en el ortículo 43
BIS del Estofuto Orgónico del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones
vigente. en seguimiento o lo medido CUARTA del Anexo 4 de lo
Resolución P/\FT/EXT/O@314/76, en el sector de telecomunicociones, en
reloción con lo diverso medido DECTMA NOVENA del Anexo I de lo
Resolución P/\FT/EXT/0ó0314/77, en elsecfor de rodiodifusión, con mofivo
de lo conducfo de Américo Móvil, S.A.B. de C,V, respecfo de lo
tronsmisión de confenidos oudiovisuoles relevonfes.

Poro un mejor enfendimiento resulto pertinente señalor lo que los
medidos referidos establecen ol respecto:

. Resolución P/\FT/EXT/0ó0314/7ó (TELECOMUNICACIONES)

"Anexo 4

MEDIDAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AIJDIOVISIJALES QUE SE ESIABLECERAN AL
AGENTE EcoNóutco pprpoNDERANfE

(..,)

CUARTA.- El Agente Económico Preponderonte no podró odquirk en exclusivo
derechosde tronsmisión poro cuolquier lugor delterritorionqcionqlsobre Confenidos
Audiovisuoles Relevonfeg o reolizqr conduclos con efecfos similores.
(. , .)"
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. Reso/uc ión P/IFT/EXT/OóO3t 4/77 (RADIODIFUSIÓN)

"ANEXO I

MEDIDA; RELACIONADAS CON LA COUPENNAÓN DE INFRAESIRUCTURA"

CINTENIDaS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓTV OUg SON APLICABLES AL GIETV EN SU

ceBÁcTm DE AGENTE ECONÓUICO PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE

RADI)DIFUSIÓN,

DE LOS CONIEN/DOS

oÉCm,q NOVENA.- Cuondo el Agente Económico Preponderonfe ofrezco
cuolquiero de sus conoles de ProgromociÓn o filioles, subsidiorios, empresos
relqcionodos o ferceros, en olguno Plofoformofecnológico distinto o lq de televisiÓn
rodiodifundido, debero ofrecerlos a cuolqu¡er otro persono que se los solicite poro
eso plotoformo en los mismo términos y condiciones. En coso de que se ofrezcon dos
o mós Conoles de Progromoción en formo empoquetodo, tombién deberÓ
ofrecerse en formo desogregodo,

(...)"

En ese sentido, derivodo de los precepfos legoles tronscritos se inició el
procedim¡enfo de superv¡s¡Ón y verif¡cac¡Ón correspondiente Y ounodo o
que dicho proced¡m¡ento oún se encuentro substanciÓndose o lo fecho
por lo Dirección Generol de Supervisión y Verificoción de Reguloción
Asiméfrico; el mismo se encuentro encominado o defector posibles
inconsistencios o onomol'tos por porte del Grupo de lnterés Económico
que formo porte del Agente Económico Preponderonfe, entre ellos,

Américo Móvil, S,A,B, de C.V,, que pudieron considerorse como practicos
onficompefifivos o monopólicos que ofecfen el mercodo de /os
felecomunicocionesy rodiodifusión, y con ello confrovenir lo dispuesfo en
el Decrefo de Reformo Constifucionol, la Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión y demós normatividod oplicoble. en
el senfido de gorontizar que los servicios de telecomunicociones Y

rodiodifusión seon prestados en condiciones de compefencio, colidod,
pluralidod, coberfuro universol, interconexiÓn, convergencio,
confinuidod, occeso libre y sin injerencios orbifrorios y, por lo que en coso
de enconlrorse olguno ineguloridod por porte de dichos porticipontes o
los disposiciones normotivos oplicobles se procederÓ o emitir el dictomen
conespondiente por incumplimiento o lo normotividod.

Por tol mofivo, no es procedente proporcionor los ANEXOS 3 y 4, pues
como se señaló se encuentron inmersos en un procedimienfo de
supervisión y verificoción poro el cumplimiento de lo ley de lo moterio, y
proporcionorlo ofectoría los ocfividodes de lo Dirección Generol de
Supervisión y Verificoción de Reguloción Asimétrico yo que coloco en
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procedimiento, vo que con ello se podrío conocer lo l-neo de

por lo que
se considero que el doño que puede producirse con lo publicidod de lo
informoción es moyor que elinferés público de conocerlo, hasfo en fonto
no se concluyo dicho procedimienfo.

En rozón de lo onferior, se defermino que los ANEXOS 3 y 4 guordon
tombién el corócter de informoción RESERVADA ocfualizondose en el
presente coso lo hipótesis previsfo en los ortículos I l3 frocción Vl y I ló de
lo "LGfAlP", osí como los diversos I l0 frocción Vly I l3 frocciones ll y lll de
lo "LFTAIP".

Por las rozones expuesfos anferiormente, y con fundomenfo en los
orlículos I 13 frocción Vl y I ló de lo "LGTAIP", osí como los diversos I l0
frocción Vl y I l3 frocciones ll y lll de lo "LFTAIP', los ANEXOS 3 y 4 referidos
guardon elcorócfer de informoción RESERVADAy CONFIDENCIAL por lo
que lo informoción fendró elcorocfer de RESERVADA por un periodo de
5 oños o hosto gue se emifo eldictomen correspondienfe en reloción con
el procedimienfo de supervisión y verificoción de reguloción osiméfrico
iniciodo por lo Dirección Generol de Supervisión y Verificoción de
Reguloción Asiméfrico, por lo fonfo, dicho documenfoción seguiró en
resguordo de los archivos de esfo Unidod de Cumplimiento.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somete o ese H.

Comifé, lo reservo de la documenfoción referido, y con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo ó5 frocción ll de lo "LFTAIP", solicito emifo lo
re sol uci ón c o rre sp on di e nte,

A portir de lo solicitud de closificoción efectuodo por lo Unidod de Cumplimiento,
se desprende lo siguiente:

(D De lo búsquedo reolizodo por porte de lo Unidod en cuestión se
encontró un escrito mediqnte el cuol Américo Móvil, S,A,B, de C.V,,
como porte del Agente Económico Preponderonte (AEP). hoce del

='§
\

conocimiento del IFT todo lo infor
contenidos oudiovisuoles relevontes
celebrodos poro lo tronsmisión de
Joneiro" 2016.
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(iD Por cuonto hoce o los ANEXOS 3 y 4 del escrito mencionodo en el
punto que ontecede, lo Unidod en cito señolo que los mismos
corresponden o 25 controtos firmodos entre Américo Móvil, S,A.B, de
C.V., con diversos entidodes públicos y 3 empresos poro lo cesión de
derechos de trqsmisión de los Juegos Olímpicos "Río de Joneiro" 2O16,

no obstonte, los mismos no pueden ser proporcionodos en virtud de
que odemós de que contienen informoción de corócter confldenciol
tombién corresponde o informoción reservodo,

lnformoción reservodo:

Al respecto, es importonte señolor que de ocuerdo con lo estoblecido por el
numerolVigésimo cuorto de los Lineomientos generoles en moterio de closificoción
y desclosificoción de lo informoción, osi como poro lo eloboroción de versiones
públicos (Lineomientos), se indico lo siguiente:

. De conformidod con el ortículo 43 BIS del Estotuto Orgónico del lFT, le
corresponde o lo Dirección Generol de Supervisión y Verificoción de
Reguloción Asimétrico de lo Unidod de Cumplimiento, supervisor y verificor
que los ogentes económicos preponderontes en los sectores de
telecomunicociones y rodiodifusión o con poder sustonciol, cumplon con
los obligociones y condiciones estoblecidos en el Decreto de Reformo
Constitucionol, osí como los medidos y reguloción osimétrico estoblecidos
en lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión y los que les

impongo el lFT.

. En este orden de ideos, los ANEXOS 3 y A Q5 controtos y sus respectivos
onexos) del escrito en cuestión formon porte del procedimiento de
supervisión y verificoción que lo Dirección de Verificoción de Reguloción
Asimétrico inició en seguimiento o lo medido CUARTA del Anexo 4 de lo
Resolución PllFT|EXI1060314176, en el sector de telecomunicociones, en
reloción con lo diverso medido DÉCIMA NOVENA del Anexo I de lo
Resolución PIIFI lEXI1060314177, en el sector de rodiodifusión, con motivo de
lo conducto de Américo Móvil, S.A.B. de C,V,, respecto de lo tronsmisión de
contenidos oudiovisuoles relevontes,

. Cobe señolor que el procedimiento odministrotivo iniciodo por el Áreo en
cuestión se encuentro encominodo o detector inconsistencios o onomolÍos
por porte del Grupo de lnterés Económico que formo porte del AEP que

=
=\

pudieron considerorse como prócticos onticompetitivos o monopólicos que
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reputoción del concesionorio, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,

Por lo expuesto, este Órgono Colegiodo determino lo siguiente:
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ofecten el mercodo de los telecomunicociones y rodiodifusión y con ello
controvenir lo dispuesfo en el Decreto de Reformo Constitucionol, lo Ley
Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión y demós normotividod
oplicoble,

. En este sentido, o trovés del procedimiento de supervisión y verificoción se
determino no sólo elcumplimiento por porte del concesionorio o lo ley, sino
tqrnbién se verifico si los medidos impuestos por el IFT cumplen con el
objetivo de gorontizor condiciones no discriminotorios y competitivos entre
los porticipontes,

. De esto monero, derivodo de dicho procedimiento pudiero resultor el inicio
de un procedimiento soncionotorio.

En toltenor resultq óbice que, de divulgor lo informoción que nos ocupo, se podrÍo
ocosionor, de monero enunciotivo mós no limitoiivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se dé o conocer lo lineo de investigoción, estudio y
onólisis poro determinor, en su coso, el incumplimiento
delAgente Económico Preponderonte o lo ley;

(iiD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iv) Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho procedimiento;

(v) Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de '
sonción, éste tendrÍq los elementos poro intentor evodir E-
dicho sonción, y 

=
(vi) Que de ser pertinente, se cousorÍo un doño en lo
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. Se confirmo lo closificoción como reservodo por el periodo de 5 oños de los
ANEXOS 3 y 4 (25 controtos y sus respectivos onexos) relocionodos en el
escrito medionte el cuolAmérico Móvil, S,A,B, de C.V., como porte delAEP,
hoce del conocimiento del IFT todo lo informoción relocionodo con los

contenidos oudiovisuoles relevontes, entre ellos, los controtos celebrodos
poro lo tronsmisión de los juegos olímpicos "Rio de Joneiro" 2016, todo vez
que se trotq de documentos que formon porte integrol del procedimiento
de supervisión y verificoción que estó llevondo o cobo lo Unidod de
Cumplimiento, el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, pudiero
dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones,

En virtud de lo onterior, lo closificoción de los documentos o los que se hoce
referencio encuodro en el supuesto jurÍdico estoblecido en el orticulo I 

.l0,

frocción Vl de lo LFTAIP; I 
.l3, 

frocción Vl de lo Ley Generol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP); en reloción con los numeroles
Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los Lineomientos,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

Ahoro bien, es importonte señolqr que, si bien es cierto lo informoción ontes
mencionodo tiene el corócter de reservodo, tombién lo es que de lo revisión
efectuodo o los controtos y onexos, se desprende informoción con corócter
confidenciol, situoción que debe ser considerodo uno vezque concluyo elperiodo
de reservo,

. lnformociónconfidenciol:

De los monifestociones vertidos por lo Unidod de Cumplimiento se desprenden los
siguientes considerociones:

(D De los 25 controtos de referencio, 3 fueron suscritos entre porticulores,
por lo que dicho Unidod se encuentro imposibilitodo poro
proporcionorlos ol porticulor, ello ol ser considerodo como informoción
confidenciol todo vez que formon porte de un octo JurÍdico reolizodo
entre personos fisicos y/o moroles de derecho privodo, es declr, son

§

\
\
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A moyor obundomiento, el contenido de los 3 controtos es del interés de
los personos moroles que lo celebron, todo vez que contienen
informoción de costos, precios ofrecidos y especificociones técnicos
sobre lo tronsmisión de contenidos, medios outorizodos, olconce de
coberturo, informoción de corócter contoble, económico, osÍ como
nombres y firmos de personos fisicos, entre otros, de los cuoles no se
cuento con consentimiento expreso de los portes poro divulgorlos;
ounqdo o lo onterior, cuenton los portes con elderecho o lo secrecio de
lo informoción en virtud de que se troto evidentemente de informoción
de corócter confidenciol; lo onterior, en términos del ortículo I l7 de lo
LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomientos,

Con reloción o los 22 contralos restontes, si bien fueron celebrodos enfre
entidodes públicos, los mismos no pueden ser divulgodos, en virlud de
que contienen informoción de costos, precios ofrecidos y
especificociones técnicos sobre lo tronsmisión de contenidos, medios
outorizodos, que de entregorse podrío otorgor uno ventojo comerciol o
terceros.

Bojo esto tesituro, es de consideror que o trovés de lo informoción ontes
descrito pueden inferirse dotos económicos del concesionorio que lo
generó, doios que pueden tener injerencio en su proceso de tomo de
decisiones. de inversión o ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, osi como, detolles sobre lo operoción de su negocio, y que de
revelorse pudieron ser útiles poro un competidor por ser relotivos ol
detolle del monejo de su negocio y sobre su proceso de tomo de
decisiones, de inversión y reloiivos o su copocidod económico, por lo
que su divulgoción podrÍo poner en desventojo comerciol ol
concesionorio debido ol monejo que se diero de lo mismo,

Por último, lo propio normotividod estoblece que lo informoción
confidenciol sólo podró ser consultodo por los titulores de lo mismo, sus

represenfontes y los servidores públicos focultodos poro ello,

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Comité resuelve en los términos
siguientes:

(iD

(iiD

de referencio y sus

desprenden: costos,
lo tronsmisión

§

§
\
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contenidos, medios outorizodos, olconce de coberturo, informoción de
corócter contoble y económico que no pueden ser divulgodos por los

rozones señolodos en los pórrofos que preceden,

Lo onterior, en términos de los ortÍculos I 
.l3, 

frocciones ll y lll de lo LFTAIP; I I ó

de lo LGTAIP; en reloción con los numeroles Trigésimo octovo, frocciones lly
llly Cuodrogésimo, frocción ll de los Lineomientos.

. Se modifico elfundomento de closlficoción por cuonto hoce o los dotos
personoles (nombres y firmos de personos ftsicos), poro quedor en
términos de los ortÍculos 2, frocción V; 3, frocciones lX y XVll; ó, segundo
pórrofo y 31 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos; en reloción con el I 

.l3, 
frocción I de lo

LFTAIP; 1 1ó, primer pórrofo de lo LGTAIP; osí como el numerol Trigésimo
octovo, frocción lde los Lineomientos,

Lo qnterior, con fundomento en el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Vole lo peno señolor que lo informoción confidenciql no estó sujeto o
temporolidod olguno,

Por último, se solicito o lo Unidod de Cumplimiento que remito o lo Unidod de
Tronsporencio o mós tordot el7 de obril, un olconce en el que oclore que los

Anexos 1 y 2 no guordon reloción con lo informoción que es del interés del
solicitonte,

CUARTO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio poro dor otención o los
solicitudes de occeso o lo informoción con números de folio:

. 09121Cf,f,l29.417

Con fecho l0 de mozo de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Solicifo copia de lo Resolución P/\FT/EXT/270217/l l9 del Pleno, osí como
de fodo lo documentoción que fue presentodo o los Comisionados y ol
Pleno poro dicho resolución." (sic)

Olros dotos poro focilitor su locolizoción:

l2de5ó :\



ACTA DE tA OCTAVA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMTTE DE TRANSPARENCIA

*8e
II.I$I I TL O TEDEí?Ai- DE

IEI.ECOMUNICACtOl\¡ES

"Resolución tomodo en la lV Sesión Extroordinorio de 2017 del 27 de
Febrero de 2017." (sic)

Lo solicitud de occeso o lo informoción se turnó poro su otención, entre otros, o lo

Unidod de Político Regulotorio.

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio

lFTl22UUpR/l 5612017 de fecho 27 de morzo del presente oño, monifestó lo

siguiente:

Alrespecto. y de conformidod con elortículo 135 segundo pórrofo de lo
Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se

soticifo se prorrogue elplozo señolado poro la ofenciÓn de lo SAlque nos

ocupo, etlo derivodo det onÓlisis, estudio Y procesomienfo de lo
informoción solicifodo'

Derivodo de lo expuesto por lo Unidod de referencio, este Comité confirmo lo

omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos hóbiles porq dor respuesto o lo
solicitud de occeso o lo informoción en comento, en otención o los cousos

plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos

ó5, frocción ll y 135, segundo pÓrrofo ombos de lo LFTAIP.

. 09121ffi29,il7

Con fecho l0 de mozo de 20.l7, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de

Tronsporencio. lo siguiente:

"soticifo copio de lo Resotución P/\FT/EXT/270217/120 delPlon dellnstifufo,
osí como todo to documentoción presenfoda ol pleno Y o los

comisionodos relocionodos con dicho ResoluciÓn' " (sic) YOlros dotos poro focilitor su locolizoción; I .

"Resolución tomodo en lo lV Sesión Exfroordinorio det Pteno det 27 de §
Febrero de 2017." (sic) §

Lo solicitud de occeso o lo informoción se turnó poro su otención, entre otros, o I

Unidod de Político Regulotorio,

:
l3 de 5ó
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Al respecto, el Titulor de lo unidod en cito, medionte oficio lFTl221lupR/t s7/2017
de fecho 27 de morzo del presente oño, externó lo siguiente:

Al respecto, y de conformidod con elortículo 135 segundo pórrofo de to
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se
solicito se prorrogue elplozo señolodo poro lo otención de lo SAtque nos
ocupo, ello derivodo del onólisis, estudio y procesomiento de la
i nformoción solicifodo

Derivodo de lo expuesto por lo Unidod en cuestión, este Comité confirmo lo
omplioción del plozo por un periodo de l0 dios hóbiles poro dor respuesto o lo
solicitud de occeso o lo informoción en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAlp,

. 09121W31217

Con fecho ló de morzo de 2017, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documento o acfo odministrolivo emifido
por olgÚn servidor pÚblico de cualquier óreo det tnsfifufo Federat de
Telecomunicociones que conste denfro det expediente de evoluación
del impocto de los medidos de preponderoncio impuestas at Agenfe
EconÓmico Preponderonfe en el sector de los felecomunicocionés de
conformidod con los medidos: sepfuogésima det Anexo t,
Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuarto det Anexo 3 delo solución de preponderoncio confenido en et ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese tnstifufo con fecho ó de mozo de
2014, incluido de manero ejemptificotiva y no timifafivo etoficio de inicio,
cuolquier oficio notificodo ol Agenfe Económico Preponderanfe y lo
resolución o dicho expediente, " (sic)

Lo solicitud de occeso o lo informoción se turnó poro su otención, entre otros, o lo
Unidod de Politico Regulotorio,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio,
lFrl221luPR/15912o17 de fecho 29 de morzo del presente
siguiente:

medionte oficio
oño, monifestó lo

=§-
\
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Alrespecto, y de conformidod con elortículo 135 segundo pórrofo de lo
Ley Federol de Tronsparencio y Acceso o lo lnformación Público, se
solicifo se prorrogue elplozo señolodo poro lo afención de la SAlque nos
ocupo, ello derivodo del onolisis, esfudio y procesomiento de lo
informoción solicito da.

Derivodo de lo expuesto por lo Unidod en cuestión, este Comité confirmo lo
omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos hóbiles poro dor respuesto o lo
solicitud de occeso o lo informoción en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo. Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP,

OUINTO,- Cumplimiento o lo resolución emitido por el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles relotivo
ol recurso de revisión RRA OO47l17 que ocumulo ol RRA 0053/17 interpuesto en
contro de los respuestos otorgodos o los solicitudes de occeso o lo informoción con
números de folio 091210008831ó y 0912.l0008891ó.

Con fecho 3 de noviembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

.09121000883tó:

"Solicifo se me informe los nombres de los servidores públicos gue
gonoron los vocontes en lo Convocaforio público y abierfo 0l-201ó y en
bose o los requisitos poro codo ploza que fue concursodo, se me
proporcione elCV, Cédulo Profesionol, de ser requerido poro elcoso. osí
como todo lo informoción necesorio poro ocreditor que efectivomente
cumplen tales seruidores con los requisitos de lo convocoforio señolodo,
Asimismo, se me proporcione lo versión público de lo decloroción
pofrimoniolderivado delconcurso; y de no hoberse reolizodo, elestodo
del procedimiento odminisfrofivo de sonción derivado del
incumplimienfo de dicha obligoción. Finolmente, solicito se me indique
cuóles son los sonciones poro los servidores públicos que no cumplen con
lo oblígoción de presenfor su decloración potrimoniol, osí como lo
sonción en que incurre elseruidor público, incluido lo unidod de enloce,
por no informor de oquellos ocfos que impliquen sonciones de otros

-
\§,

§
\
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serv¡dores públicos en férminos de lo responsob¡lidod odministrafiva de los
se rv i d or e s p úbl i c os, " (sic)

-09t2t0@8891ó:

"Solicito se rne informe los nombres de /os servidores públicos que
ganaron los vocontes en lo Convocotorio público y abierta 07-201ó y en
bose o los requisifos pora codo plozo que fue concursodo, se me
proporcione elCV, Cédula Profesional, de ser requerido poro elcoso, osí
como todo lo información necesaria paro acreditar que efecfivomenfe
cumplen toles servidores con los requisifos de lo convocotorio señolodo.
Asimismo, se me proporcione lo versión público de la decloración
pafrimoniol derivodo del concurso; y de no hoberse reolizodo, el esfodo
del procedimienfo odminisfrotivo de sonción derivodo del
incumplimienfo de dicho obligoción. Finalmenfe, solicito se rne indique
cuoles son /os sanciones paro los servidores públicos que no cumplen con
lo obligoción de presenfar su decloración pofrimoniol, osí como lo
sonción en que incurre elservidor público, incluido lo unidod de enlace,
por no informar de oquellos ocfos que impliquen sonciones de ofros
servidores públicos en férminos de lo responsobilidod odminisfrotivo de los
se rvi d ore s p ú bl i c os. " (sic)

Los solicitudes se turnoron poro su otención o lo Unidod de Administroción, lo cuol
medionte oficios lFTl24OlUADMl478/201ó e lFTl24OlUADMl484l2O16, ombos de
fecho l3 de diciembre de 201ó, puso o disposición del solicitonte en versión público
lo documentoción necesorio "paro ocreditar que efectivamenfe cumplen tales
servidores públicos con los requis¡tos de lo convocator¡a" gor contener dotos
closificodos como confidencioles, y que o continuoción se enliston:

. coNVocAToRtA 0t -201ó (soLrctTUD DE ACCESO @1210008831ó):

§

§
\

AGUILAR SALAS
FRANCISCO JAVIER

SUBDIRECCION DE

CALIDAD DE SISTEMAS

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
lnscripción ol Regisiro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. f l')

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permiio
prestor sus servicios en México, en este

Acto de Nocimiento
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último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol. (2)

2a/'

Estor inscrito en el Registro Federol de
Coniribuyenfes. (2)

Constoncio de
Inscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofirc ügente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotor¡o, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones, (2)

Cédulq Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones, (2)

Cuniculum Vitoe

CORTES ESPIDIO
ADRIANA

SUBDIRECCION DE

DICTAMINACION
TECNICA

Tener corno mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constonciq de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. ll)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo cond¡ción migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el tenitorio nqcionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federql de
Confribuyentes. (2)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contrihr rventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Cédulo Profesionol

Acredltor. medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lq Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. l2')

Cuniculum Viioe

GARCIA HERRERA

VERONICA

SUBDIRECCION DE

COMUNICACION
INTERNA

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondienfe. (l )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod
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Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el tenitorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contril-rr rvontes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente. (2)

Credenciol poro votor

Acredilor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

I-ltulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocqtorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

HERNANDEZ GALLARDO
JABIER

SUBDIRECCION DE

NUMERACION Y
SENALIZACION A

COMERCIALIZADORAS

Tener como mÍnimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción conesoondiente. ll )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol, (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente. (2)

Cédulo Profesionql

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

ORDONEZ BARRERA JOSE
CARLOS

JEFATURA DE

DEPARTAMEMO DE

CONCESIONES DE
REDES PARA USO

COMERCIAL

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo

Escrito Bojo Protesto de
Dec¡r Verdod

§

s
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por delitos potrimonioles o groves según lo
legisloción corespondiente. (l )
Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición rnigrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estonciq en el tenitorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Coniribuyentes, (2)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

Conior con identificoción oficiol con
fotogrof,rrc ügente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respect¡vos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lq Convocotorio. poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. 12)

Cuniculum Vitoe

ROJANO MARTINEZ ALDO
MAURICIO

SUBDIRECCION DE

DESARROLLO DE

AROUITECTURAS
TECNOLOGICAS

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constonciq de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisfoción conesoondiente. ll )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Esfor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
lnscripción ol Registro
Federol de
Contribuventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofiro vigente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotoriq, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
qdecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe



ACTA DE LA OCTAVA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE TRANSPARENC¡A

. coNVocAToRlA o7-n16 (souclTuD DE ACCESO 09.l 210008891ó):

ffiffi§
WffiW

ffiffi ru
II\§TIT*Tü ÉT}ii?AL DE
Tpr"Ecollf ufvtcÁetG,§Es

=
§

\

CEPEDA GARCIA
HUMBERTO

SUBDIRECTOR DE

CONSULTA
ECONOMICAA

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
No estqr inhobiliiodo en los términos de lo
Ley de Responsob¡lidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo
leoisloción corresoondiente. (l)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o exlronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditqr su legol
estoncio en el tenitorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constonciq de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
Contor con identiflcoción oficiol con
fotogrofiq vigente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimienios y lo
escoloridqd requeridos en Io
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe

CONDE MENCHACA
NUBIA MARISOL

SUBDIRECTORA DE

INVESTIGACION

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de inscripción
ol Regisfro Federql de

Contribuyentes
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. (l )

Escrito Bojo Protestq de
Decir Verdod

Ser ciudodqno mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó qcreditor su legol
estoncio en el tenitorio nocionol, (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lq

Cédulq Profesionol
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Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)
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Lo experiencio profe§onol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

CORTES HERNANDEZ
ANA BERTHA

SUBDIRECTORA DE

DISENO Y ANALISIS DE

INDICADORES

Tener como mÍnimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
No estor inhqbilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidqdes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo
lorriqlor:ión corrcsoonrliente f l)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en Pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus seMcios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el teniforio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estqr inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constonciq de inscripciÓn
ol Registro Federol de

Contribuventes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Cédulo Profesionol

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lq Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

CORTES MURILLO
EMIR JAFET

JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

DISEÑO Y ANALISIS DE

INDICADORES

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Confribr rventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo
leoisloción conespondiente. (1 )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en Pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus serviclos en México, en este
último cqso deberó ocreditor su legol
estoncio en el tenitorio nocionol, (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Credenciol poro Votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lq
Convocotorio, pqro el desemPeño
odecuodo de sus funciones, (2)

Corto
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Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones, (2)

Curriculum Vitoe

GARCIA IAGUNAS
ROBERTO CARLOS

SUBDIRECTOR DE

PROCESAMIENTOS DE

OFERTAS PUBLICAS 2

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
No eslor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. (l)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol. 12)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes, (2)

Consfoncio de inscripción
ol Regisiro Federol de

Contribuventes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente, (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotoriq, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo y l"rtulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe

HERNANDEZ CABRERA
PILAR

ANALISTA DE INGRESO

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos ())

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenqdo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción conesoondiente. ll)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el tenitorio nqcionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
qdecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol



ACTA DE LA OCTAVA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA

GWft
lN§lIUlO rLLIEÍ?Ai- :i'C
7[IICOMUN¡C,ACIONTS

='§
\

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

LEMUS OUINTANA
JOANNA IVETTE

JEFA DE

DEPARTAMENTO DE

AMPAROS ó

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo
leoisloción conesoondiente. ll)

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudqdono mex¡cono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condiciÓn migrotorio le permito
prestor sus seMcios en México, en este
último coso deberó ocrediior su legol
estoncio en el territorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
Contor con identificqción oficíql con
fotogrofro vigenie. (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lq
Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Constonciq de estudios

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desemPeño
oclecLrodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe

PEREZ ESCOBAR
IVONNE

ESPECIALISTA DE

PAGOS Y CONTRATOS

Tener como mÍnimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
No estor inhobililodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo
leoisloción corresoondiente. (l )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en Pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el tenitorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripciÓn
ol Registro Federol de

Contribuventes
Conior con identificoción oficiol con
fotogrofro ügente. (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Certificodo de Estudios
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Lo experiencio profesionol requeridos en
lq Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

RODRIGUEZ OLVERA
OMAR

JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

AMPAROS 5

Tener como minimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contrit¡r rventes
No estor inhobilifodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción conesoondiente. (l')

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o exlronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol. (2)

Acto de Nocimiento

Estqr inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuvenfes
Contqr con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, porc¡ el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Protesto de tiiuloción

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe

ROSAS GARCIA
GUSTAVO

SUBDIRECTOR DE

INGRESOS E

INVERSIONES
FINANCIERAS

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribr lvenics
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por deliios potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. (l )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol. (2)

Actq de Nocimiento

Estor inscrifo en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuventes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente, (2)

Credenciol poro votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo Profesionol y
certificodo de estudios
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Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. 12)

Cuniculum Vitoe

ZARAGOZA ROSAS
ADRIAN

ANALISTA DE POLITICA
EN MEDIOS Y
CONTENIDOS

AUDIOVISUALES

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leqisloción corresoondiente. (l )

Escrito Bojo Protesto de
Decir Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o exironjero
cuyo condición migrotorio le permito
prestor sus servicios en México, en este
último coso deberó ocreditor su legol
estoncio en el territorio nocionol, (2)

Acto de Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federql de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuyentes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Cédulq Profesionql

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cédulo y título Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitqe

ZAVALETA VEGA
RICARDO ABRAHAM

JEFE DE

DEPARTAMENTO DE

VALIDACION 2

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contribuvenfes
No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
leoisloción corresoondiente. (l )

Escrito Bojo Protesio de
Decir Verdod

Ser ciudodqno mexicono en pleno eje
rcicio de sus derechos o extronjero cuyo
condición migrotorio le permito prestor sus
seMcios en México, en este último coso
deberó ocreditor su legol estoncio en el
territorio nocionol, (2)

Acto de Nocimienfo

Esior inscrito en el Regisfro Federol de
Confribuyenies. (2)

Constoncio de inscripción
ol Registro Federol de

Contrih'lr rventes
Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente, (2)

Posoporte

Acreditor, medionte los documentos re
spectivos los conocimientos y lo
escoloridqd requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Certificodo de estudios
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Lo experiencio profesionol requeridos en
lo Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitqe

En este orden de ideos, lo Unidod de Tronsporencio, medionte oficios
lFTl2l2lCGVl/UETAll2910l2O16 de fecho 14 de diciembre de 2016 e
tFTl212tCGVllUETAll2gl7/2016 de fecho l5 de diciembre de 2016 hizo del
conocimiento del porticulor los respuestos emitidos por lo Unidod de Administroción.

Los respuestqs o los solicitudes de occeso en cuestión se impugnoron por medio de
los recursos de revisión con números RRA 0047/17 y RRA 0053/17,

Bojo esto tesituro, medionte ocuerdo de fecho 20 de enero del presente oño, el

lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos

Personoles (lNAl) notificó lo ocumuloción del recurso de revisión RRA 0053/.l7 ol diverso

RRA 0047/17, todo vez que existe conexidod entre éstos, ol hober sido promovidos por

lo mismo persono, en los que se señoló como sujeto obligodo recurrido ol lFT, y en los

cuoles, odemós, se monifestoron similores octos recurridos.

En este sentido, el lNAl medionte resolución de fecho I de morzo del oño en curso,

modificó lo respuesto otorgodo por porte del IFT o los solicitudes de occeso o lo
informqción 091210008831ó y 091 210008891ó e instruyó poro que en un plozo móximo
de diez díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente de su notificoción se otiendo
lq mismo en términos de lo expuesto en el Considerondo Cuorto en reloción con su

Resolutivo Segundo e informe ol Orgono Goronte Nocionol sobre su cumplimiento,
como o continuoción se señolq:

CONSIDERANDOS

En tas onotodos circunsfoncios, lo procedenfe es modificor lo respuesfa
delsujeto obligodo o efecfo de que:

o) Someto nuevomente o consideroción de su Comité de Tronsporencio
lo versión pública de los documentos que fueron puesfos o disposición
det porticular, debiendo consideror como confidencioles, en términos
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de lo dispuesto por el ortículo 113, frocción lde lo Ley Federot de
Tronsparencia y Acceso o lo lnformoción Pública, en reloción con el
diverso Trigésimo octovo de los Lineomienfos Generoles en Moterio
de Closificoción y Desclosificoción de la lnformación, así como poro
la Eloboroción de versiones Públicos, publicodos en el Diorio oficiot
de la Federoción del ló de obril de 201ó, únicomenfe tos dotos
correspondienfes o: fotogroflo de lo credenciolporo votoc teléfonos,
corÍeo electrónica lugar de nocimiento, estado civil, Ctove tJnico del
Regislro de Población (CURP), firmos -excepto lo contenido en los
escritos bojo protesto de decir verdad, presentodos por los servidores
públicos en cumplimiento ol orlículo 45 de los Disposiciones por los
que se estoblece el Sistema de Seruicio Profesionol del lnstiluto
Federol de Telecomunicociones, Regislro Federol de Conlribuyentes
(RFC), número de seguridod sociol, número de cuento y número de
registro potronol de personos frsicos; osimismo, el nombre y domicitio
de los podres y testigos, que oporecen en el octo de nocimiento, por
ser informoción confidenciol.

b) Envíe ol parficular la informoción que do cuento de los documentos
que presenfaron los servidores públicos paro ingresor ol lnsfifuto
Federol de Telecomunicaciones en modolidod electrónico. sies que
cuenfa con ellos en dicho modolidod, y en coso de que solo obren
en sus archivos en modolidod impreso, deberó fundor y motivor tol
sifuoción, quedondo subsisfentes, en tol supuesto, los modolidodes
puesfos o disposición en la respuesfo iniciol,

(..,)"

"RESUELVE

SEGUNDO. Se insfruye ol lnstifufo Federol de Telecomunicociones, poro
que, en un plazo no mayor a diez díos hóbiles, confodos o portir del dío
hóbil siguienfe ol de su nofificoción, cumplo con lo ordenado en el
Considerondo Cuarto de lo presenfe resolución, y posferiormenfe
confarÓ con un término de tres díos poro informor o esfe lnsfifufo sobre su
cumplimienfo, con fundomento en el orfículos 159, pórrofo segundo de
lo Ley Federalde Tronsparencio y Acceso o la lnformoción Público.

El sujeto obligodo contoró con un férmino de cinco díos hóbiles poro
eloboror las versiones públicos, concerfor uno cifo con la Dirección
Generol de Cumplimiento y Responsobilidades y presentor lo
documenfoción originol y los versiones públicos ante dicho Dirección
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Generol poro su revisión, Finalmente, uno vez verificodos /os versiones
públicos por esfe tnstifuto. el sujeto obligodo fendro cinco díos hÓbiles

poro ponerlas disposiciÓn del recurrenfe.
(. . ,)"

De esto monero, con el fin de cumplir con lo resuelto por el órgono goronte
nocionol, lo Unidod de Tronsporencio, medionte oficio lFIl212lCGVIlUTl84l2017 de
fecho 27 de morzo del presente oño, solicitó o lo Unidod de Administroción que
envioro lo respuesto correspondiente junto con lo documentoción soporte o dicho
Unidod, o mós tordor el 30 de morzo del presente oño con objeto de que el Comité
se pronuncie respecto o lo otención de lo resolución de mérito.

AsÍ los cosos, el Titulor de lo Unidod de Administroción, medionte oficio
tFT/24OIUADM/DG-FPCt352/2017 de fecho 3 de obril del oño en curso, monifestó lo

siguiente:

ei'respecto, con fundamento en los ortícutos tó8 y ló9, primer pÓrrofo de
Ley Federalde Tronsporencia y Acceso o la lnformoción Público (LFTAIP),

por insfrucciones det Titulor de la Unidod de Administración, se do
cumplimenfo o lo resolución dellNAlcomo sigue:

Consid erociones previos:

Et tnstifufo siempre ha esfodo compromefido con los principios que
inspiron lo tronsporencia, el occeso o lo informoción y lo rendición de
cuentas en nuesfro poís, por lo que ocafo y otiende con lo prontitud que
omerifo elcoso, lo resolución nofificado por dicho ouforidod goronfe, y
con ello do lo respuesto que en derecho corresponde olsolicifonte.

Lo octuoción de fodos y codo uno de los servidores públicos de la Unidod
de Adminisfroción esfó inspirado en elpleno ocotomiento a lo normafivo
que les rige y ol irresfñcfo respefo o los derechos humonos de lo
comunidod o lo que sirve. En este sentido, es pertinenfe e imperofivo
esclorecer que en el osunfo de mérifo iomós se ha prefendido negor el
occeso o lo informoción nireolizar cobros injustificodos ol porficulor paro
que fengo acceso a lo mismo,

Si bien, fundodo en los orgumenfos de derecho que se hicieron voler en
su momenfo en /os olegatos que se rindieron medionfe oficios
IFT/240/UADM/019/2017 del 17 de enero de 2017 Y

F\/240/UADM/N7/2017 del 12 de enero de 2017, ellnsfifufo expuso, o su
juicio, los razonomientos pertinenfes pora sosfener lo legolidod de lo
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respuesta oforgodo en los SAI de origen 09121ffi,8831ó y 091210o08891ó,
respecfivomente.

Así pues. se fiene que lo solicitud de occeso o lo informoción número
09121N08831ó recibida en esfe lnstitufo el dío 3 de noviembre de 201ó o
otender es del fenor siguienfe:

"Solicifo se rne informe los nombres de /os seruidores públicos que
gonaron losvocontes en lo Convocotorio público y obierto 0l-201ó
y en base a los requisifos poro codo plazo que fue concursoda, se
me proporcione elCV, Cédulo Profesionol, de ser requerido poro el
coso, osí como foda la informoción necesorio pora acreditor que
efectivomenfe cumplen foles servidores con los requisifos de lo
convocotorio señolodo, Asimismo, se me proporcione lo versiÓn
público de la decloroción pafrimoniolderivado delconcurso; y de
no hoberse reolizodo, el esfado del procedimiento odminisfrofivo
de sonción derivodo del incumplimiento de dicha obligoción,
Finalmenfe, solicito se rne indique cuóles son /os sanciones poro los
servidores públicos que no cumplen con lo obligoción de presentar
su decloroción potrimoniol, así como lo sanción en que incurre el
servidor público, incluido lo unidod de enloce, por no informor de
oquellos acfos que impliquen sonciones de otros servidores públicos
en términos de la responsobilidod administrotivo de los servidores
públicos."

Asimismo, la solicitud de acceso o lo informoción nÚmero 09l2lW89ló
recibido en esfe lnstitufo el dío 3 de noviembre de 201ó o ofender es del
tenor siguiente:

"solicifo se me informe los nombres de /os servidores pÚblicos que
ganaron losvocantes en lo Convocoforia público y abierto 07-201ó
y en bose o los requisitos poro codo ploza que fue concursodo, se
me proporcione elCV, Cédulo Profesional, de ser requerido poro el
coso, osí como fodo lo informoción necesorio pora ocredifar que
efecfivomente cumplen foles servidores con los requisifos de la
convocoforio señalado, Asimismo, se me proporcione lo versión
público de lo decloroción potrimoniolderivoda delconcurso; y de
no hoberse reolizodo, el estodo del procedimienfo odminisfrofivo
de sonción derivodo del incumplimienfo de dicho obligociÓn.
Finalmente, solicifo se rne indique cuóles son /os sonciones paro los
servidores públicos que no cumplen con lo obligación de presenfor
su decloración pofrimonial, osí como lo sonción en que incurre el
servidor público, incluido lo unidod de enlace, por no informor de
oquellos octos que impliquen sonciones de otros servidores públicos
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en términos de lo responsabilidad odministrotivo de los servidores
públicos."

Ahoro bien, en otención o los acciones estoblecidos en lo resolución del
referido recurso de revisión, se informo que esto Unidod Administrotivo las
ofendió como sigue:

Los ortículos 3,97,98, 102, 108, ll9, 130, 13ó, 137 y 145 de lo LFTAIP,

estoblecen lo siguienfe:

^Arlículo 3. Todo la información generodo, obtenido, odquirido,
tronsformodo o en posesión de los sujetos obligodos en el ómbifo
federol, o que se refiere lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público y esto Ley, es público, occesible a
cuolquier persono y sólo podró ser closificodo excepcionolmenfe
como reseruodo de formo temporal por rozones de interés público
y seguridod nocionol o bien, como confidenciol, Los porticulores
tendrón occeso o lo mismo en los términos que esfos leyes señolon.

(. ,)

rIrurc CIJARTO
INFORMACI ÓN CI¡STICADA

Copitulo I
De lo closificoción de lo informoción

Alículo 97. Lo closificación es el proceso medionfe el cuol el sujeto
obligado determino que lo informoción en su poder ocfuolizo
olguno de /os supuestos de reseruo o confidenciolidod, de
conformidod con lo dispuesfo en el presenfe Ttulo.

En el proceso de closificoción de lo información, los sujefos
obligodos observoron, odemós de lo esfoblecido en elfifulo Sexto
de lo Ley Generol, los disposiciones de la presenfe Ley,

Los tifulores de /os Áreos de los sujetos obtigados seron los
responsobles de closificor lo informoción, de conformidod con lo
dispuesto en la Ley Generoly la presenfe Ley.

(,.)

Arlículo 98. Lo closificoción de lo informoción se llevoró o cobo en
elmomento en que:
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L Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;

(.)

Artíct-ilo lA2. En /os cosos en que se niegue el occeso o lo
informoción, por octuolizorse olguno de /os supuesfos de
ctosificoción, el Comifé de Tronsporencio deberÓ confirmor,
modificor o revocor lo decisión.

Poro mofivor la confirmación de lo closificación de lo informoción
y to omplioción del plozo de reservo, se deberón señolor los rozones,

motivos o circunstoncios especiales que llevoron ol suieto obligodo
a concluir que el coso porticulor se oiusto ol supuesto previsto por
lo normo legat invocodo como fundomenfo, AdemÓs, el suieto
obtigodo debera, en fodo momenfo, oplicor uno pruebo de doño.

Trotóndose de oquello información que ocfuolice /os supuesfos de
ctosificoción, deberó señolorse el plozo ol que esforÓ suiefo lo
reservo.

(.,,)

Arlículo 108. Cuondo un documento confenga portes o secciones
reseruodos o confidencioles, /os suletos obligodos, poro efecfos de
ofender uno solicifud de informoción, deberón eloboror uno
Versión Público en lo que se tesfen los portes o secciones
closificados, indicondo su contenido de monero genérico Y

fundondo y mofivondo su clasificoción,

(,..)

Artícuto ll9. Los suletos obligodos deberÓn procuror que los

sisfemos o medios empleodos poro eliminor lo informoción en los

versiones públicos no permiton lo recuperociÓn o visuolizocién de
la misma.

(,,.)

Arlículo 130. (,,,)

Los sujefos obtigodos deberÓn otorgor occeso a los Documentos
que se encuentren en sus orchivos o que esfén obligodos a
documenfor de ocuerdo con sus foculfodes, competencias o
funciones en elformofo en que el solicifonfe monifiesfe, de entre
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oquellos formotos existentes, conforme o los corocbrt$icos flsicos
de lo informoción o del lugor donde se encuentre osi lo permito.

(.,.)

Arlículo l3ó, Elocceso se doro en lo modalidod de enfrega y, en su
coso, de envío elegidos por el solicitonfe. Cuondo lo informoción
no pueda entregorse o enviorre en la modolidod elegida, elsujeto
obligodo deberó oftecer otro u olros modolidodes de enlrego,

En cualquier coso, se deberó fundor y motivor lo necesidod de
oft ece r otro s modol id o de s,

Arlículo 137. Los sujefos obligodos estobleceron lo formo y términos
en que doron trómife inferno o las solicifudes en moferio de occeso
o lo informoción.

Lo eloboroción de versiones púdicos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se
ocredite el pogo respectivo,

(.. ,)

Copifulo ll

De los Cuotos de Reproducción

Artículo 145, En coso de existir cosfos poro obfener lo información,
deberón cubrirse de monera previo a lo entrega y no podrón ser
superiores o lo sumo de:

l. El cosfo de los moterioles ufilizodos en lo reproducción de lo
informoción;

ll. Elcosfo de envío, en su caso, y

lll, El pogo de lo certificación de los Documenfos, cuondo procedo,

Lo información deberó ser enfregodo sin costo, cuando implique lo
enfrego de no mos de veinfe hojos simples. los lJnidodes de
Tronsporencio podron excepfuor el pogo de reproducción y envío
ofendiendo o los circunsfoncios socioeconómicos del soticitante,
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Los cuofas de los derechos oplicobles deberón estqblecerse en lo
Ley Federal de Derechos, los cuoles se publicarón en los sitios de
lnfernef de los sujetos obligados. En su determinoción se deberó
consideror que los montos permiton o fociliten el ejercicio det
derecho de occeso o lo informoción, osimismo, se esfobleceró lo
obligoción de fijor uno cuenfo boncorio único y exclusivomenfe
para que el solicifonfe reolice el pogo ínfegro del costo de lo
información que solicifó.

Los sulefos obligodos a los que no les sea oplicoble lo Ley Federat
de Derechos deberan estoblecer cuofos que no deberón ser
moyores a los dispuesfos en dicha Ley,"

De los disposiciones citodos, se desprende que lo informoción generodo,
obtenido, odquirida, fronsformodo o en posesión de los sujefos obligodos
en el ombito federol, es público, occesible o cuolquier persona y sólo
podró ser clasificodo excepcionolmente como reservado de formo
temporol o como confidenciol,

Asimismo, que lo clasificoción es el proceso medionfe el cual el sujeto
obligado determina que lo informoción en su poder octuolizo olguno de
/os supuesfos de reservo o confidenciolidad. Aunodo o elto que los
titulores de las oreos de los sujefos obligodos serón los responsables de
closificor la informoción, en el momenfo en que se recibo uno solicitud de
acceso o lo informoción, enfre otros supuesfos,

Adicionolmenfe, se prevé que en /os cosos en que se octualice olgún
supuesfo de closificoción, el Comité de Tronsporencio debe confirmor,
modificar o revocor lo decisión,

En ese senfido, cuondo un documento confengo portes o secciones
reservodos o confidenciales, los sujefos obligodos deberón eloborar uno
Versión Público en la que se fesfen los portes o secciones closificodos.

Por lo onferior, se advierte que los sujetos obligodos deberón otorgor
occeso a los documentos gue se encuentren en sus orchivos o que esfén
obligodos o documenfar de ocuerdo con sus focultodes, competencios
o funciones en e/ formoto que se solicife o conforme a los carocterísticos
físicos de lo informoción o dellugar donde se encuenfre osí lo permito,

En ese fenor, cuondo lo informoción no pueda entregorse o enviorse en
lo modolidod elegido. el sujefo obligodo deberó ofrecer otra u otros
modolidodes de entrego, por lo que en cuolquier coso deberó fundor y
motivor la necesidod de ofrecer ofros modolidades. Aunado o ello lo
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eloboroción de versiones públicos, cwo npdolidod de reprúucciÓn o
envío tengo un costo, procederd uno véz.que se ocredite el pogo
respecfivo.

No obstonte, que lo informociÓn deberÓ ser enlregodo srn costo, cuando
implique lo entrego de no mÓs de veinte hoias simples,

Por otro porte, los Lineomientos generoles en materio de closificoción y

desclosificoción de lo informociÓn, osí como poro lo eloborociÓn de
versiones públicas, prevén lo siguiente:

"(...)

CAPÍruLOVI

DE IA INFORMACIÓN CONFIDE¡rc;IAL

Trigésimo octovo. Se considero lnfonPción cqfidenciol:

l. Los dota persortoles en los términos de lo normo oplicoble;
(,..)

La informoción confidenciol no estorÓ sujeta o temporolidod
olguno y solo podrÓn tener accesa o ello los lifulares de lo mismo,

sus represe ntontes y los seruidores públicos foculfodos poro ello.

("') 
sEcctóN t

D@UMENTOS IMPRESOS

§

Quincuogéslmo noveno. En coso de que el documenfo
únicamente se poseo en versiÓn impreso, deberÓ fotocopiorse y

sobre éste deberÓn testorse los polobros, pórrofos o renglones que

. so<:ltl clasificodos, debiendo onotor ol lado deltexto omitido, uno' |.'ieferencio numérico tol y como se puede obseruor en el modelo
'pore testor documentos impresos contenido en el Anexo I de los

üneomientog "Modelo poro testor documentos impresos"
' 
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CAPITULO X

DE IACONSULTADIRECTA

Sexogésimo séptimo, Poro lo afención de solicifudes en los que lo
modolidqd de enfrego de lo informoción seo lo consulto directa y,

con elfin de gorantizor el acceso o lo informoción que conste en
documenfos que confengon partes o secciones closificados como
rese¡vodas o confidencioles en lo modolidod ontes citado,
previamente el Comifé de Tronsparencio del suieto obligodo
deberó emifir lo resoluciÓn en lo que funde y motive lo closiftcociÓn
de los portes o secciones que no podrÓn deiorse o lo visto del
solicitonfe,

(, ,.)

Sepfuogésimo tercero. Siuno vez consulfodo lo versiÓn público de
lo documenfación, et solicitonte requiriero lo reproducción de lo
informoción o de parte de lo mismo en otro modolidad. solvo
impedimento jusfificodo, los suiefos obligodos deberÓn oforgor
occeso o ésfo, previo el pogo correspondienfe, sin necesidod de
que se presenfe uno nueva solicifud de informociÓn.'

De to onferior, se desprende que se considerorÓ como informociÓn
confidencial, enfre ofros, los dotos personoles, lo cuol no esforo suieto o
femporolidod olguno y sólo podron tener occeso o ella los tifulores de lo
mismo, SUs representontes y los servidores pÚblicos facultodos poro ello.

Asimismo, que en coso de que el documenfo únicqmenfe se poseo en
versión impreso, deberÓ fofocopiorse y sobre ésfe deberón festorse los

polabros, pórrofos o renglones gue seon closificodos.

Aunodo o etto, que con el fin de goronfizor el occeso o lo informoción
que consfe en documentos que contengon portes o secciones
closificodas como reservodos o confidenciales en lo modolidod de
consulfo direcfo, previomente el Comifé de Tronsporencia del suiefo
obtigodo debero emifir lo resoluciÓn en lo que funde y mofive lo
ctosificoción de las portes o secciones que no podrÓn deiarse o lo visto

delsolicitonte.

Si uno vez consuttoda lo versión pública, el solicitonte requiriero lo
reproducción de lo informociÓn o de porte de lo mismo en otro
modotidod, los sujetos obligodos deberÓn otorgar occeso o ésto, previo
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el pogo correspondienfe, sin necesidod de que se presenfe una nuevo
solicifud de informoción.

De ocuerdo con lo anteriormenfe manifesfodo, es imporfonte hocer
énfosis en que los sujefos obligodos solo estarón constreñidos o entregor
docume nfos gue se e ncue nfre n en sus o rchivos, teniéndose por cumplido
lo obligoción de occeso cuondo pongon o disposición del solicitonte
poro consulfo, los documentos en el sitio donde se encuentren, o bien,
medionte lo expedición de copios simples, certificodos o por cuolquier
otro medio, incluido el elecfrónico; sin soslayorse el hecho de que el
occeso solomente se doró conforme o los carocterísticos flsicos de lo
información o del lugor donde se encuentre y que asÍ lo permito.

Por lo cuol, se señolo que el impedimento que se tenío poro enüor lo
información en lo modolidod requerido por el porticulor, es que sólo obro

. S/n
emborgo, o efecto de poder dor cumplimienfo a lo resolución emifido
por el órgono goronfe, se procede o modificar lo modolidod en los
términos señolodos en lo resolución de nuesfro ofención,

Por lo onferior, se remifen las versiones públicos de los documenfos que
presenfaron los servidores públicos en lo Convocoforio público y obierto
0l-201ó poro ingresor ollFT, de ocuerdo o lo siguienfe foblo:

Asimismo, se remifen los versiones públicos de /os documenfos que
presenfaron los servidores públicos en lo convocoforio público y abierfo
07-201ó poro ingresor ol lFT, de ocuerdo o lo siguiente fobto:
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AGUILAR SALAS FRANC/SCO JAVIER SUBDIRECCION DE CALIDAD DE SISTEMAS

CORTES ESPIDIO ADRIANA SUBDIRECCION DE DICTAMINACION TECNICA

GARCIA HERRERA VERONICA SU BDI R EC CION DE COMU N ICAC I ON iNIERNA

HERNANDEZ GALLARDO JABIER
SUBDIRECCION DE NUMERACION Y SEÑALIZACION A

COMERCIALIZADORAS

ORDONEZ BARRERA JOSE CARLOS
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONCES/O/VES DE

REDES PARA USO COMERCIAL

ROJANO MARNNEZ ALDO MAURICIO SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE ARQUIIECIURAS
TECNOLOGICAS
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CONDE MENCHACA NUBIA MARISOL S IJ B D I R ECTOR A D E INV ESTI G AC IO N

CORTES HERNANDEZ ANA BERTHA SUBDIRECTORA DE DISEÑO Y ANALISIS DE INDICADORES

CORTES MURILLO EMIR JAFET
lrrr or otpenreuruto oe otstÑoY ANALlsls DE

INDICADORES

GARCIA LAGUNAS ROBER\O CARLOS
SUBDIRECTOR DE PROCESAMIENIOS DE OFERTAS

PUBLICAS 2

HERNANDEZ CABRERA PILAR ANALISTA DEINGRESO

LEMUS QUINTANA JOANNA IVETTE JEFA DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS ó

PEREZ ESCOBAR /YONNE ESPECIALISTA DE PAGOSY CONTRATOS

RODRIGUEZ OLVERA OMAR JEFE DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS 5

ROSAS GARCIA GUS\AVO SUBDIRECTOR DE /NGRESOS E /NYERS/ONES F/NANC/ERAS

ZARAGOZA ROSASADR/AN

-evnusre 

DE poLtTlcA EN MEDtos Y coNTENlDos
AUDIOVISUALES

ZAV ALETA V EGA R IC ARDO ABRAHAM JEFE DE DEPAR|AMENTO DEVALIDACION 2

Con fundomenfo en to dispuesfo por elortículo I13, frocciÓn lo LFTAIP, se

solicito. ofentomente someter a consideración de los miembros del

Comité de Tronsporencio, lo confirmoción de lo closificación de lo
informociÓn que ho sido tesfoda, consisfente en fofogrofío de lo
credenciol pioro votar, teléfonos, correo elecfrónico, lugor de

nocimienfo, estado civil, Ctove Única del Registro de Pobloción (CURP),

firmas -excepto lo contenido en los escritos boio profesfo de decir

verdod, presenfodos por los servidores pÚblicos en cumplimienfo ol

orfícuto 45 de tas Disposiciones por los que se estoblece el Sisfema de

Servicio Profesionol det lnstitufo Federo! de Telecomunicociones-, Registro

Federot de Confribuyenfes (RFC), número de seguridod sociol. número de

cuenfa y número de registro pafronal de personas físicos: osimismo, el

nombre y domicilio de los padres y testigos, que oporecen en elocto de

nocimiento, por ser informaciÓn confidencial'

por todo lo anteriormenfe expuesfo se solicifo tener por otendido ta
Resolución del Recurso de Revisión número RRA OO47/t7 que ocumulo ol 

=RRA@53/17, -=,,."(sic) 
=

En cumplimiento o los términos de lo resolución (ocumulodo) emitido por el lNAl; 
's

el dío 4 de obril del oño en curso se llevó o cobo unq reunión de trobojo con lo

Dirección Generol de cumplimientos y Responsobilidodes del órgono goron

con el objeto de que revisoro los versiones públicos reolizodos por lo Unidod

Administroción.
--

37 de 5ó



De lo minuto que se eloboró como producto de dicho reunión, lo Dirección
Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes del lNAl. monifestó lo siguiente:

De lo revisiÓn o lo documentoción presenfodo por el lnstifuto Federolde
Telecomunicociones, se odvierte que lo mismo cumple con lo resolución
ol recurso de revisión RRA 0047/17 y su ocumulodo RRA oos3/17.

Conforme o lo resolución ol recurso de revisión RRA 0047/17 y su
ocumulodo RRA 0053/17, el lnsfituto Federol de Telecomunicociones,
debero poner o disposición det recurrenfe lo informoción que en esfe
octo presenfÓ poro su verificación, o mós tordor el próximo 7 de obril.

Asimismo, deberÓ enfregor ol porticulor elocto correspondiente emifido
por su Comité de Tronsporencio, en lo que se confirme to ctosificoción
moterio delrecurso de revisión.

Es importonte mencionor, que lo Unidod de Administroción presentó ol Comiié
duronte lo sesión los versiones públicos en modolidod impreso y con lo otención o
los observociones reolizodos por el personol del lNAl en lo reunión que se tuvo poro
tol efecto el posodo 4 de obrildel oño en curso.

A moyor obundomiento, es importonte poro este Comité señolor que de ocuerdo
con el ortículo 17 de lo LFTAIP, el lNAl es el orgonismo outónomo y especiolizodo
responsoble de gorontizor el ejercicio de los derechos de occeso o lo informoción
y lo protección de dotos personoles,r

Aunodo o lo onterior, el orticulo 
.l57 

de lo LFTAIP estoblece que los resoluciones del
lNAl. estoblecerón los procedimientos poro oseguror su ejecución.2

(Enfosis oñodido)

2'AriÍculo l57. Los resoluciones del lnsljiuto podrónl

f. Desechor o sobreseer el recurso;

Il. Conflrmor lo respuesio del sujeto obligodo. o

ttt. Revocor o modificor lo respuesio del sujeto obligodo,

I "Arlículo 17' El lnsiiiulo es un orgonismo outónomo, esoeclollzodo..independ¡ente, imporc¡ol y colegiodo, con personotidod juricico ypoirimonio propio, con pleno outonomío técnico, de gestión, copocidod poro oecioir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinor suresponsoble de gorontizor en el ómbito federol,
conforme o los princip¡os y boses estoblec¡dos
demós d¡sposciones oplicobles, "
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Asimismo, el ortÍculo 3ó, frocción lll de Estotuto OrgÓnico del lNAl señolo que lo
Dirección Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes tiene, dentro de sus

funciones, lo de verificor los versiones públicos ordenodos en los resoluciones

emitidos por el Pleno,3

De lo onterior se concluye que el lNAl como órgono goronte nocionol

especiolizodo en moterio de occeso o lq informoción y protección de dotos

personoles, es el responsoble, por un lodo, de efectuor los resoluciones con

iespecto ol derecho de occeso o lo informoción; y por el otro, oseguror los plozos

y términos poro su cumplimiento y los procedimientos poro oseguror su ejecución.

En este sentido, tol como lo señolo el Estotuto OrgÓnico de dicho órgono goronte,

o trovés de su Dirección Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes verifico los

versiones públicos elqborodos por los sujetos obligodos, o efecto de tener pleno

certezo deldebido occeso o lo informoción; y con ello, lo debido protección de lo

informoción que en su coso fuere closificodo.

En virtud de lo expuesto con onteloción y en estricto cumplimiento o lo resolución

emitido por el lNAl y previo revisión de dicho órgono goronte como consto en lo

minuto de lo reunión de trobojo efectuodo el posodo 4 de obril del presente oño,

poro lo revisión de los versiones públicos correspondientes ol recurso de revisión

número RRA 0047 ll7 y su ocumulodo RRA 0053/17, este Comité confirmo lo

closiflcoción de lo informoclón referente o doios personoles de personos flsicos; los

cuoles son considerodos como informoción confidenciol en términos del ortÍculo

I.|3, frocción I de lo LFTAIP en reloción con el numerolTrigésimo octovo, frocción I

de los Lineomientos, toles como:

. FotogrofÍo de lo credenciol poro votor;

. Teléfonos;

. Correo electrónico;

. Lugor de nocimiento;

. Estodo civil;

Los resoluciones estoblecerÓn, en su coso, los plozos y términos poro SU cumplimiento y ]:t
cuotes no podrón exceder de dtez díos poro lo enirego.de informoción, Excepcionolmen on'

podró ompl¡or estos plozos cuondo el osunto osí lo requiero "

(Énfosis oñodido)

3 -Arlículo 3ó. Lo Dirección Generol de Cumplimieotos y Responsobilidodes tendró los siguientes funciones:

( .,)
l'll. 

' 
verificor los versiones públicos ordenodos en los resoluciones emiiidos pof el Plenoi

(,, )"

=§
§
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Clove Único del Registro de Pobloción (CURP);
Firmos -excepto lo contenido en los escritos bojo protesto de decir
verdod, presentodos por los servidores públicos en cumplimiento ol
orticulo 45 de los Disposiciones por los que se estoblece el sistemo de
servicio Profesionol del lnstituto Federor de Telecomunicociones-;
Registro Federol de Contribuyentes (RFC);
Número de seguridod sociol;
Número de cuento;
Número de registro potronol de personos fÍsicos y,
Nombre y domicilio de los podres y testigos, que oporecen en el octo
de nocimiento,

a

a

a

a

a

Lo onterior, con fundomento en el ortÍculo I óB de lo LFTAlp,

SDíO,- Cumplimiento o lo resolución emitido por el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos personoles relotivo
ol recurso de revisión RRA 0050/17 interpuesto en contro de lo respuesto otorgodo
o lo solicitud de occeso o lo informoción con número de folio 09l210O0gBóló.

Con fecho 3 de noviembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"solicifo se me informe los nombres de /os seruidores públicos que
gonoron los vocontes en lo Convocoforio público y obierto 04-20tó y en
bose o los requisitos poro codo plozo que fue concursodo, se me
proporcione elcv, cédula profesionol, de ser requerido poro elcoso, osí
como fodo la informoción necesorio poro ocreditor que efectivomente
cumplen toles servidores con los requisifos de lo convocaforio señolodo.
Asimismo, se me proporcione lo versión púbtico de lo declaroción
patrimoniol derivodo delconcurso; y de no hoberse reolizodo, el esfododel procedimienfo odministrofivo de sonción derivodo det' incumplimiento de dicho obligoción. Finolmenfe, soticifo se rne indique
cuÓles son /os sonciones paro los seruidores públicos que no cumplen con
lo obligociÓn de presentor su decloroción pofrimoniol, osí como lo
sonciÓn en que incurre elseruidor púbtico, inctuido to unidad de enloce,
por no informor de oquellos ocfos que imptiquen sonciones de ofros
servidores pÚblicos en férminos de lo responsobilidod odministrofivo de los
se rvid o res p ú bl i c os. " (sic)

Lo solicitud se turnó poro su otención o lo Unidod de Administroción, lo cuol
medionte oficio lFT|240/UADM/481 l2]1b de fecho l3 de diciembre de 201ó, puso o

§
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disposición del solicitonte en versión público lo documentoción necesorio "poro

ocred¡ar que efectivomenfe cumplen toles seruidores públicos con los requisitos de
lo convocqforio" por contener dotos closificodos como confidencioles. y que q

continuoción se enliston:

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (1)

Consioncio de
inscripción ol

Registro Federol de

ENLACE DE ALTA
RESPONSABILIDAD

(COMPARACION DE

PLANES Y TARIFAS)

AUPART HERNANDEZ
MALINALLI

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo

Acto de
Nocimiento

Ser ciudodono mexicono en Pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero cuyq
condición migrotorio le permito prestor sus

servicios en México, en este Último coso
deberó ocreditor su legol estonciq en el

Estqr inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes, (2)

Contor con identificociÓn oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotoriq, pqro el desemPeño

Curriculum VitoeLo experiencio profesionol requeridos en lo
Convocotorio, poro el desemPeño
odecuodo de sus funciones.
Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

JEFATURA DE

DEPARTAMENTO DE

RESOLUCION DE

DESACUERDOS DE

SERVICIOS
MAYORISTAS I

HERNANDEZ MONTIEL DAVID
MARIO

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenqdo
por delitos potrimonioles o groves segÚn lo

Escrito Bojo
Protesto de Decit

Verdod

Ser ciudodono mexicono en Pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero cuyo
condición migrotorio le permito prestor sus

servicios en México, en este Último coso
deberó qcreditor su legol estonciq en el

Acto de
Nocimiento

Estor inscrjto en el Registro Federol de
Coniribuyentes. (2)

=
=s
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Registro Federol de
Contribuyentes
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Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente. (2)

Credenciol poro
Votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. 12)

Cédulo Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones, (2')

Curriculum Vitoe

JARA DUARTE GUILLERMO
SUBDIRECCION DE

CARACTERIZACION
DE SERVICIOS

Tener como mÍnimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
inscripción ol

Registro Federol de
ContriLu rvenics

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por del¡tos potrimonioles o groves según lo
legisloción correspondiente. (l)

Escrito Bojo
Protesto de Decir

Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero cuyo
condición migrotorio le permiio prestor sus
servicios en México, en este último coso
deberó ocreditor su legol esfoncio en el
tenitorio nocionol. (2)

Acto de
Nocimiento

Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
inscripción ol

Registro Federol de
Coniribuventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofío vigente. (2)

Credenciol poro
Votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridqd requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. 12)

Cédulo Profesionol
y Titulo

Lo experiencio profesionol requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. 12)

Currículum Vitoe

MENDEZ BERLIN JOSE CARLOS

DIRECCION
GENERAL ADJUNTA
DE PLANEACION Y

ADMINISTRACION DE

PROYECTOS

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
inscripción ol

Registro Federol de
Contribuyentes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Reqconsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o groves según lo
legisloción conesoondiente. (l )

Escrito Bojo
Protesto de Decir

Verdod

Ser ciudodono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero cuyo
condición migrotorio le permito prestor sus
servicios en México, en este último coso
deberó ocreditor su legol estoncio en el
territorio nocionol. (2)

Acto de
Nocimiento
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En este orden de ideos, lo Unidod de Tronsporencio, medionte oficio
lFIl212lCcVllUETAll29l3l2016 de fecho 14 de diciembre de 2016, hizo del
conocimiento del porticulor lo respuesto emitido por lo Unidod de Administroción.

Lo respuesto o lo solicitud de occeso en cuestión se impugnó por medio del
de revisión con número RRA 0050/.l7.

:3
=l
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Estor inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
inscripción ol

Regisiro Federol de
Contribuyentes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente. (2)

Credenciol poro
Votor

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Título Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Curriculum Vitoe

ZAMORA MARTINEZ CESAR
SUBDIRECCION DE

COMPORTAMIENTO
DEL USUARIO

Tener como mínimo dieciséis oños
cumplidos (l)

Constoncio de
inscripción ol

Registro Federol de
Confribuventes

No estor inhobilitodo en los términos de lo
Ley de Responsobilidodes o condenodo
por delitos potrimonioles o grqves segÚn lo
leoisloción conesoondienie. ( l)

Escrito Bojo
Protesto de Decir

Verdod

Ser ciudqdono mexicono en pleno
ejercicio de sus derechos o extronjero cuyo
condición migrotorio le permito prestor sus

servicios en México, en este último coso
deberó ocreditor su legol estoncio en el
territorio nocionol. (2)

Acto de
Nocimiento

Esior inscrito en el Registro Federol de
Contribuyentes. (2)

Constoncio de
inscripción ol

Registro Federol de
Contribuventes

Contor con identificoción oficiol con
fotogrofro vigente. (2)

Posqporte

Acreditor, medionte los documentos
respectivos los conocimientos y lo
escoloridod requeridos en lo
Convocotoriq, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones, (2)

Grodo qcodémico
y Cedulo

Profesionol

Lo experiencio profesionol requeridos en lo
Convocotorio, poro el desempeño
odecuodo de sus funciones. (2)

Cuniculum Vitoe
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En este sentido, el lNAl medionte resolución de fecho I de morzo del oño en curso,
modificó lo respuesto otorgodo por porte del IFT o lo solicitud de occeso o lo
informoción 09.l2.l00088óló e instruyó poro que en un plozo móximo de diez dÍos
hóbiles, contodos o portir del dío siguiente de su notificoción se otiendo lo mismo en
términos de lo expuesto en el Considerondo Cuorto en reloción con el Resolutivo
Segundo de lo mismo e informe olÓrgono Goronte Nocionolsobre su cumplimiento,
como o continuoción se señolo:

CUARTO

CONSIDERANDOS

En férminos de lo expuesto, de conformidod con lo esfoblecido en los
considerondos cuorto y quinfo, y con fundomento en el ortículo 157,

frocción lllde lo Ley Federolde Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción
Público, este lnstituto defermino que lo procedente es MODIFICAR la
respuesfo del lnstifufo Federol de Telecomunicociones por lo que se
instruye ol sujeto obligodo o efecfo de que enfregue ol porticulor, lo
siguiente:

. Comunique ol porticulor todos los modalidades que contempla lo
Ley de lo moterio pora la consulto de lo información, entre lo cuol
se encuenfro: consulfo directo, copio simple y copia certificoda, osí
como /os cosfos de envío, poro elcaso de que resulfe de interés de
lo recurrenfe.

. El ocfo de closificación de los dofos personoles que obran en lo
documenfoción necesorio paro acreditar que efecfivomenfe los
servidores públicos cumplen con los requisifos de lo convocoforio
(contenido 2), en lo que únicomente closifique como informoción
confidenciolen términos delortículo ll3 frocción lde lo Ley de lo
moferio; informoción relativa o dofos personoles de porticulores,
por cuanfo hoce o fotogrofro (cuondo no obre en los documentos
presentados poro ocredifor que se cuento con idenfificoción con
fotogrofío vigenfe ni en el fífulo o cédula profesional), teléfonos
porticulores, correo electrónica lugor de nocimiento, estqdo civil,
Clove llnico del Registro de Pobloción (CURP), firma (cuondo no
obre en el escrito bojo protesfo de decir verdod que es requisito
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normof¡vo), Registro Federol de Conlribuyentes (RFC), número de
seguridod sociol, número de cuento, y nÚmero de registro polronol.

. Lo versión público de lo documentociÓn necesorio paro
documenfoción necesorio poro ocreditar que efecfivomente los

seruidores públicos cumplen con los requisitos de la convocoforio
(contenido 2), en lo que únicamente closifique como informociÓn
confidenciol en férminos del artículo ll3 frocción I de lo Ley de lo
moferio testondo únicamente los dofos personoles señolodos.

En férminos de lo dispuesfo por elortículo 157 porrofo segundo de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o la lnformociÓn Público, este
lnstituto, previo su entrego, verificorÓ lo versiÓn público eloborodo por el
sujefo obligodo, o efecto de esfor en posibilidod de fener pleno cerfezo
detdebido occeso o lo informociÓn; Y con ello, lo debida protección de
lo informoción que en su coso fuere closificodo,

(,.,)"

RESUELVE

SEGUNDO. Con fundomenfo en los ortículos 157, porrafo segundo de lo
Ley Federal de Tronsporencia y Acceso a la lnformoción PÚblico, se

instruye ol sujefo obligodo paro que en un término no moYor o diez díos
hóbites, contodos o portir del dío hóbil siguienfe olde su notificociÓn,
cumplo con lo presenfe resolución, y en términos delortículo 159, pórrofo
segundo, de lo mismo Ley, informe o este lnsfituto sobre su cumplimiento.

(...)"

De esto monero, con el fin de cumplir con lo resuelto por el órgono goronte
nocionol, lo Unidod de Tronsporencio, medionte oficio lFIl212lCGV\|UTl84l2Ol7 de
fecho 27 de morzo del presente oño, solicitó o lo Unidod de Administroción que
envioro lo respuesto correspondiente junto con lo documentoción soporte o dicho
Unidod, o mós tordor el 30 de morzo del presente oño con objeto de que el Comité
se pronuncie respecto o lo otención de lo resolución de mérito,

Así los cosos, el Titulor de lo Unidod de Administroción, medionte oficio

\
\:s
\

IFT I 240 I U ADM/DG-FPC I 343 I 2017 de fecho 3 I

lo siguiente:
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At'respecto, con fundomenfo en los ortículos lóB y tó9, primer pórrofo de
Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP),
por instrucciones del Titulor de lo Unidod de Administración, se do
cumplimenfo o lo resolución dellNAlcomo sigue:

C on si d e ro ci on es p revi a s :

El lnsfifuto siempre ho esfodo comprometido con los principios que
inspiron lo fronsporencio, el occeso o lo informoción y lo rendición de
cuenfos en nuestro poís, por lo que ocoto y atiende con lo pronfifud que
omerifa el coso, lo resolución nofificodo por dicho autoridod goronte, y
con ello do lo respuesto que en derecho corresponde ol solicitonfe,

Lo ocfuoción de fodos y codo uno de los servidores públicos de lo lJnidod
de Adminisfroción esfó inspirodo en elpleno ocofomienfo a lo normofiva
que les rige y ol irrestricfo respefo o los derechos humonos de lo
comunidod o lo que sirue, En este sentido, es pertinente e imperotivo
esclorecer que en el osunfo de mérito jomós se ho pretendido negor el
occeso o la informqción ni reolizor cobros injusfificodos ol porticular poro
que tengo occeso o lo mismo,

Si bien, fundodo en los orgumenfos de derecho que se hicieron voler en
su momento en los olegotos que se rindieron medionfe oficios
F\/240/UADM/018/2017 del l7 de enero de 2017, el lnstituto expuso, o su
juicio, los rozonomienfos pertinenfes pora sosfener lo legolidod de la
respuesto oforgodo en los SAI de origen.

Así pues, se tiene que lo solicitud de occeso a la informoción número
09121W88óló recibido en este lnsfifuto eldía 3 de noviembre de 201ó o
ofender es deltenor siguienfe:

"Solicifo se me informe los nombres de /os servidores púbticos que
ganoron losvoconfes en /o Convocoforio público y abierfo 04-201ó
y en bose a los requisifos poro codo plozo que fue concursodo, se
me proporcione elCV, Cédulo Profesionol, de ser requerido poro el
coso, osí como fodo lo información necesorio paro ocredifor que
efecfivamenfe cumplen toles servidores con los requisitos de ta
convocoforio señalodo. Asimismo, se me proporcione lo versión
público de lo declaroción pofrimoniolderivodo delconcurso; y de
no hoberse reolizodo, el esfodo del procedimiento odministrotivo
de sonción derivado del incumplimiento de dicho obligoción,
Finolmenfe, solicifo se rne indique cuales son /os sonclones poro los
seruidores públicos que no cumplen con la obligoción de presenfor
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sU decloroción potrimoniol, osí Como lo sonciÓn en que incurre el

serv¡dor público, incluido lo
oquellos ocfos que ¡mqlique
en términos de lo resqonso
públicos,"

Ahoro bien, en otención o los occiones estoblecidos en la resolución del
referido recurso de revisiÓn, se informa que esto tJnidod Adminisfrofivo las

otendió como sigue:

Los ortículos 3,97,98, tO2, 108, It9, 130, 13ó, 137 V 145 de lo LFTAIP'

esfoblecen lo siguienfe :

"Alículo 3. Todo lo informoción generoda, obtenido, odquirido,
tronsformodo o en posesiÓn de los suietos obligodos en el ómbifo

federal, o que se refiere to Ley General de Tronsparencio y Acceso

a lo lnformación Púbtico y esfa Ley, es público, occesible a
cuolquier persono y sólo podró ser closificodo excepcionolmente
como reseruodo de formo temporol por rozones de interés público
y seguridod nocionol o bien, como confidencial" Los porficulores

fendrón occeso a lo mismo en los términos que esfos leyes señolon.

(. ,)

flrUtO CUARTO
INFORMACIÓN CUSITICADA

CoPítulo I

De lo closiñcociÓn de lo informociÓn

Artícuto 97. Lo ctosificoción es el proceso mediante el cuol el suiefo

obligodo defermina que to informoción en su poder ocfuolizo

otguno de /os supuesfos de reservo o confidenciolidod. de

conformidod con lo dispuesto en el presente Tífulo'

En de c lo informoción, los suiefos

ob rvorÓn, stoblecido en elfitulo Sexfo

de rol, los lo Presenfe LeY'

Los titulore.s de /os Áreos de los suiefos obligodos serón los

respoinsobtes de closificor lo informoción, de conformidod con lo
dispuesfo en lo Ley Generoly lo presente Ley.

(. ,)
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Atlículo 98. Lo closificoción de lo informoción se llevoró o cobo en
elmomenfo en que:

l. Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;

(...)

Arlículo lA2. En /os cosos en
informoción, por octuolizorse
closificación, el Comité de
modificor o revocor lo decisión.

que se niegue el occeso o lo
olguno de /os supuesfos de

Tronsporencio deberó confirmor,

48 de
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Poro motivor lo conflrmoción de to closificoción de lo información
y lo omplioción delplozo de reseruo, se deberón señalor los rozoneg
motivos o circunstoncios especioles que llevoron otsujeto obligodo
o concluir que el coso porticulor se ojusto ol supuesto previsto por
lo normo legol invocodo como fundomento. Ademós, er sujeto
obligodo deberó, en todo momento, oplicar uno pruebo de doño.

Trotóndose de aquello informoción que ocfuolice /os supuesfos de
closificoción, debera señolorse et plozo ol que estora sujefo lo
reservo,

(...)

Arlículo 108. cuondo un documenfo confengo portes o secciones
reseruodos o confidencioles, los sujetos obligodos, pora efectos de
otender uno solicitud de informoción, deberon eloboror uno
versión Pública en la que se testen los porfes o secciones
clasificodoa indicando su contenido de monere genérico y
fundondo y mofivondo su closificoción.

(...)

Arlículo I19. Los su7'efos obtigodos deberón procuror que los
ss/emos o medios empleodos poro eliminor lo informoción en los
uersiones públicos no permitan lo recuperocién o visuolizoción de
lo mismo.

Alículo 130. (...)
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Los sujefos obligados deberÓn otorgor acceso o los Documenfos
que se encuentren en sus orchivos o que estén obligodos o
documentor de ocuerdo con sus foculfodes, compefencios o
funciones en el formoto en que el solicifonfe monifieste, de enlre
oquetlos formotos ertstenteg conforme o las corocteísticos l?'sicos

de lo informoción o del lugor donde se encuenlre osí lo permito.

(.)

Arlículo 13ó. Elocceso se darÓ en la modolidod de enfrega Y, en su

coso, de envío elegidos por el solicitonfe. Cuondo lo informqción
no puedo entregorce o enviorse en lo modolidod elegido, elsuieto
obligodo defuró ofrecer olro u olros modolidodes de enlrego.

En cualquier caso, se deberÓ fundor y molivor lo necesidod de
oftecer otros modolidodes.

Artículo 137. Los suiefos obligodos esfablecerón la formo y términos
en que doron trómife inferno o los solicifudes en moferio de acceso
o lo informoción,

Lo eloboroción de versiones pÚblicos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se

ocredite el pogo respectivo.

(..,)

CopihLlo ll
De los Cuofos de ReProducción

Arlículo 145, En coso de existir cosfos pora obfener lo informoción,
deberón cubrirse de monera previa o lo enfrego Y no podron ser

superiores o la sumo de:

t. El costo de los materiales ufilizados en lo reproducción de la
informoción;

ll. El cosfo de envío, en su caso, Y

Itt, Etpogo de lo certificoción de los Documenfos, cuando procedo.

Lo informoción deberÓ ser enfregodo sin cosfo, cuondo implique lo
enfrego de no mós de veinte hoios simples, Los Unidodes de
Tronsparencio podrón excepfuor el pogo de reproducción y envío
otendie ndo o las circunsto ncios socloec onÓmicos del solicita nfe,

§w*
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Los cuotos de los derechos oplicobles deberón estoblecerse en lo
Ley Federol de Derechos, los cuoles se publicorón en /os slfbs de
lnternet de los sujetos obligodos. En su determinoción se' debero
consideror que los monfos permiton o focilifen el ejercicio del
derecho de acceso o lo informoción, osimismo, se estobleceró lo
obligoción de fijor uno cuenfo boncorio único y exclusivamente
poro que el solicitonte reolice el pogo ínfegro del costo de lo
informoción que solicifó.

Los sulefos obligodos o los que no les seo oplicoble lo Ley Federol
de Derechos deberon estoblecer cuotos que no deberón ser
moyores o los dispuesfos en dicha Ley."

De los disposiciones cifados, se desprende que lo informoción generodo,
obfenido, odquirido, fronsformodo o en posesión de los sujefos obligodos
en el ómbito federol, es público, occesible o cuolquier persono y sólo
podro ser closificodo excepcionolmente como reservodo de forma
femporol o como confidenciol.

Asimismo, que lo closificoción es e/ proceso medionte el cuol el sujeto
obligodo determino que lo informoción en su poder ocfuolizo olguno de
/os supuestos de reservo o confidenciolidod, Aunodo o ello que los
titulores de las óreos de los sujefos obligodos serón los responsobles de
closificor lo informoción, en el momento en que se recibo uno solicitud de
occeso a lo informoción, entre ofros supuesfos,

Adicionolmente, se prevé que en /os cosos en que se ocfuolice algún
supuesto de closificoción, el comité de Tronsporencio debe confirmor,
modificor o revocar lo decisión.

En ese sentido, cuondo un documento contengo portes o secciones
reseruodos o confidencioles, los sujetos obligodos deberón eloboror uno
versión Público en lo que se tesfen los portes o secciones crosificodos.

Por lo anterior, se odvierte que los sujefos obligodos deberón oforgor
occeso a los documentos que se encuenfren en sus orchivos o que estén
obligodos o documenfor de ocuerdo con sus focultodes, compefencios
o funciones en elformoto que se solicite o conforme o los carocferísticos
físicos de lo informoción o dellugor donde se encuenfre osí lo permifo,

En ese tenor, cuondo lo informoción no puedo enfregorse o enviorse en
lo modolidod elegida. el sujefo obligodo debero ofrecer otro u otros
modolidodes de enfrego, por lo que en cuolquier coso deberó fundor y

*#e
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mot¡vor lo necesidod de ofrecer ofros modolidodes. Aunado o ello lo
eloboroción de versiones públicos, cuyo modolidod de reproducciÓn o
envío tengo un cosfo, procederÓ uno vez Que se ocredife el pogo
respectivo.

No obstonte, que lo información deberÓ ser enfregado sin costo, cuondo
implique lo entrego de no mÓs de veinte hoios simples.

Por otro porte, bs Lineomientos generoles en materio de closificoción y
desclosificoción de lo informociÓn. osí como poro la eloboroción de
versiones públicos, prevén lo siguiente:

"(,,.)

CAPITULOVI
DE IA INFOI?MACIÓN CONFIDENCIAL

Trigésimo octovo. Se considero informociÓn confidencial:

t, Los dotos personoles en los términos de lo normo aplicoble;
(.,.)

Lo informoción confidenciol no estorÓ suieto o temporolidad
olguno y sólo podrÓn tener occeso o ello los titulores de lo misma,

sus represe ntanfes y los setvidores públicos faculfodos poro ello,

(, .)

SECCIÓN I
D@UMENTOS IMPRESOS

Quincuogésimo noveno. En coso de que el documento
únicomente se poseo en versión impreso, deberÓ fofocopiorse y
sobre éste deberon fesforse los polobroe pÓrrofos o renglones que

,;,i¡,,,,¡, seon closificodos, debiendo onofor ol lodo delfexto omitido, uno
n,.,:: referencio numérico tol y como se puede observor en el modelo

poro tesfor documentos imprercs contenido en el Anexo I de los

Lineomientos, " Modelo poro testor documentos inlpresos".

,. (..,),
]¡:,

PÍruLO X
fADIRECTA

tención de solicitudes en los que lo
formoción sea lo consulto directo y,

,",. '::':;"
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con elfin de garonfizor elocceso o lo informoción que conste en
documentos que confengon portes o secciones closificodos como
reseruodos o confidencioles en lo modolidod onfes citado,
previomente el Comité de Tronsporencio del sujeto obligodo
debera emitir lo resolución en la que funde y motive lo closificoción
de los portes o secciones que no podrón dejorse o lo vislo del
solicitonte.

(,..)

Sepfuogésimo tercero. Si uno vez consultodo lo versión pública de
lo documenfoción, el solicitonfe requiriero lo reproducción de lo
informoción o de porte de lo misma en ofro modolidod, salvo
impedimenfo jusfificodo. los sulefos obligodos deberón otorgor
occeso o ésfo, previo el pogo correspondienfe, sin necesidod de
que se presente uno nuevo solicifud de informoción."

De lo onferior, se desprende que se consideroro como informoción
confidencial, enfre ofros, los dofos personoles, lo cuol no estaro sujefo o
femporolidod olguno y sólo podrón tener occeso a ello los fifulores de la
misma, sus representonfes y los servidores públicos foculfodos poro ello,

Asimismo, que en coso de que el documenfo únicamenfe se poseo en
versión impreso, deberó fofocopiorse y sobre éste deberón tesforse los
palobros, pórrofos o renglones gue seon closificodos,

Aunodo o ello, que con el fin de gorontizar el occeso o lo informoción
que consfe en documenfos que contengon porfes o secciones
clasificodos como reservodos o confidencioles en lo modolidod de
consulto directo, previomenfe el Comifé de Tronsporencio del sujefo
obligodo deberó emitir lo resolución en lo que funde y motiue lo
clasificoción de los portes o secciones gue no podrón dejorse o lo visto
delsolicifonte,

sl uno vez consultodo lo versión público, el solicifonfe requiriera lo
reproducción de lo informoción o de porte de lo mismo en ofro
modolidod, los sujetos obligodos deberon oforgor occeso o ésto, previo
el pogo correspondienfe, sin necesidod de que se presente uno nuevo
solicifud de informoción.

De ocuerdo con lo onteriormente manifesfodo, es importonfe hocer
énfosis en que los sujetos obligodos solo esforón constreñidos o entregor
documentos gue se encuentren en sus orchivos, teniéndose porcumplida
la obligación de occeso cuondo pongon o disposición det solicitonte

@mm
ryIWW
ffiffi tu

JN§T TUIO FiI]IQAL Üi
MLECOMUi§ICAC§OTTE§



ACTA DE LA OCTAVA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

occeso solomente se daró conforme o los corocterísticos ffsicos de lo
informoción o det lugor donde se encuentre y que osí lo permito.

Por lo cuol, se señalo que el impedimento que se tenío poro envior lo

informoción en lo modolidod requerido por et porticulor, es que sólo obro
Sin

da
los

férminos.

Por lo anferior, se remifen los versiones públicos de los documentos que

presenfaron los seruidores pora ingresar of tFT de ocuerdo o lo siguiente

toblo:

permitiéndose elacceso o dicho dafo'

ocuerdo con los en el Cuorfo

de to resolución, rmociÓn de lo
como confidencial relofivo o /os

calificociones contenidas en el historial ocodémico'

Por fodo lo anferiormenfe expuesto, se solicito fener por ofendido la

Resolución delRecurso de Revisión nÚmero RRA0050/17'
",, " (sic)

&ffi§
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En cumplimiento o lo determinoción emitido por el lNAl, el dío 4 de obril del oño
en curso se llevó q cobo uno reunión de trobojo con lo Dirección Generol de
Cumplimientos y Responsobilidodes con el objeto de que dicho órgono goronte
nocionol revisoro los versiones públicos eloborodos por lo Unidod de
Administroción.

De lo minuto que se eloboró como producto de dicho reunión, lo Dirección
Generol de cumplimientos y Responsobilidodes, monifestó lo siguiente:

De lo revisión o lo documenfoción presentodo por et lnstifufo Federolde
Telecomunicociones, se advierfe que lo mismo cumple con lo resolución
ol recurso de revisión RRA 0050/t7.

Conforme o lo resolución al recurso de revisión RRA OOSO/17, et tnstifuto
Federol de Telecomunicociones, deberó poner o disposición del
recurrente lo informociÓn que en este octo presenfó poro su verificoción,
o mós fordor el próximo l7 de obrit.

Asimismo. deberÓ entregor of porticulor elocfo correspondienfe emitido
por su Comifé de Tronsporencio, en la que se confirme to ctosificoción
moferio delrecurso de revisión

Es importonte mencionor, que lo Unidod de Administroción presentó ol Comité
duronte lo sesión los versiones públicos en modolidod impreso y con lo otención o
los observociones reolizodos por elpersonol del lNAlen lo reunién que se tuvo poro
tol efecto el posodo 4 de obril deloño en curso.

A moyor obundomiento, es importonte poro este Comité señolor que de ocuerdo
con el ortículo 17 de lo LFTAIP, el lNAl es el orgonismo outónomo y especiolizodo
responsoble de gorontizor el ejercicio de los derechos de occeso o lo informoción
y lo protección de dotos personoles.a

a'Aritulo 17. El lnstitufo es un orgon¡smo outónomo, esoeciolizodo, independ¡ente, imppotrimonio propio, con preno outonomío téc1ico, de ge-ión, copocidod poro oecioir soL
responsoble de goronfizor en el ómbilo federo¡,
conforme o los princjpios y boses esfoblecidos
demós disposiciones oplicobles. "
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Aunodo o lo onterior, el ortÍculo 
.l57 

de lo LFTAIP estoblece que los resoluciones del
lNAl, estoblecerón los procedimientos poro oseguror su ejecución,5

Asimismo, el ortículo 3ó, frocción lll de Estoluto Orgónico del lNAl señqlo que lo
Dirección Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes tiene, dentro de sus
funciones, Io de verificor los versiones públicos ordenodos en los resoluciones
emitidos por el Pleno.ó

De lo onterior se concluye que el lNAl como órgono goronte nocionol
especiolizodo en moterio de occeso o lo informoción y protección de dotos
personoles, es el responsoble. por un lodo, de efectuor los resoluciones con
respecto ol derecho de occeso o lo informoción; y por el otro, oseguror los plozos
y términos poro su cumplimiento y los procedimientos poro oseguror su ejecución,

En este sentido, tol como lo señolo el Estotuto Orgónico de dicho órgono goronte,
o trovés de su Dirección Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes verifico los
versiones públicos eloborodos por los sujetos obligodos, o efecto de tener pleno
certezo del debido occeso o lo informoción; y con ello, lo debido protección de lo
informoción que en su coso fuere closificodo.

En virtud de lo expuesto con onteloción y en estricto cumplimiento o lo resolución
emitido por el lNAl y previo revisión de dicho órgono goronte como consto en lo
minuto levontodo en lo reunión de trobojo efectuodo el posodo 4 de obril del
presente oño, poro lo revisión de los versiones públicos correspondientes ol recurso
de revisión número RRA 0050117, este Comité confirmo lo closificoción de lo
informoción referente o dotos personoles de personos flisicos; los cuoles son
considerodos como lnformoción confidenciol en términos delortÍculo I 

.l3, 
frocción

5'ArlÍculo I57. Los resoluciones del Inst¡tuto podrón:

l. Desechor o sobreseer el recurso;

ll. Conflrmor lo respuesto del sujeto obligodo, o

lll. Revocor o mod¡f¡cor lo respuesto del sujeto obligodo.

Los resoluciones estoblecerón, en su coso, los plozos y términos poro su cumplimiento y los orocedlmlentos ooro oseguror su ejecución, los
cuoles no podrón exceder de diez díos poro lo entrego de ihformoción. Excepcionolmente. el Instituto, previo fundomenioción y motivoción,
podró omplior estos plozos cuondo el osunto osi lo requiero."

(Enfos¡s oñodido)

ó 'Arlículo 3ó. Lo Dirección Generol de Cumplimientos y Responsobilidodes tendró los siguientes funciones:
(., .)

lll,Veriflcor los versiones públicos ordenodos en los resoluciones emitidos por el Pleno;
(,,,)"
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I de lo LFtAlP en reloción con el numerol Trigésimo octovo, frocción I de los

Lineomientos, toles como:

. Fotogrofío (cuondo no obre en los documentos presentodos poro
ocreditor que se cuento con identificoción con fotogrofro vigente
ni en eltÍtulo o cédulo profesionol);

. Teléfonosporficulores;

. Correo electrónico;

. Lugor de nocimiento;

. Estodo civil;

. Clove Único del Registro de Pobloción (CURP);

. Firmq (cuondo no obre en el escrito bojo protesto de decir verdod
que es requisito normotivo);

. Registro Federol de Contribuyentes (RFC);

. Número de seguridod sociol;

. Número de cuento y,

. Número de registro potronol,

Lo onterior, con fundomento en el ortículo lóB de lo LFTAIP,

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO,

PRESIDENTA

AL
DIRECTORA DE SEGUIMIENTO, COMO

SUPLENTE DEL COORDINADOR
GENERAL DE MEJORA REGULATORIA

MIEMBRO DEL COMIE

EL COMITE DE TRANSP
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